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¿Qué es la Carta de Derechos Humanos 
y Responsabilidades?

La Carta de Derechos Humanos y Responsabilidades 

es la ley que explica nuestras libertades, derechos y 

responsabilidades en un documento.

La Carta obliga al gobierno del estado, a los 

ayuntamientos y a otras autoridades públicas a tener 

en consideración los derechos humanos cuando 

preparan leyes, establecen normas y facilitan servicios.

¿Cómo funciona la Carta?

La Carta es un conjunto aceptado de derechos, 

libertades y responsabilidades amparados por la ley. 

Los departamentos del gobierno y los organismos 

públicos tienen que respetar estos derechos.

Las normas y las leyes nuevas tienen que tener en 

cuenta los derechos humanos según la Carta y las 

personas que trabajan para el gobierno tienen que 

respetar los derechos humanos para que los miembros 

de la comunidad no reciban un trato injusto.

Hay que cotejar las nuevas leyes con los derechos 

humanos. Cuando se dé la circunstancia poco 

común de que la ley no cumpla con los principios 

de los derechos humanos, se esperará que el 

gobierno del momento dé una explicación del 

cómo y del por qué. El Parlamento puede revocar, 

en circunstancias excepcionales, la ley que no respete 

los derechos humanos.

A partir del 1 de enero de 2008, el Tribunal Supremo 

podrá dictar la Declaración de Incompatibilidad para 

exigir al gobierno que reconsidere la legislación pero 

no tendrá poder para revocarla. El Parlamento tiene 

la última palabra sobre cuáles son las leyes en vigor 

en Victoria.

¿Cuál es la función de la Comisión de 

Derechos Humano y de Igualdad de 

Oportunidades de Victoria?

Según la Carta, la Comisión de Derechos Humanos 

y de Igualdad de Oportunidades de Victoria 

(la antigua Comisión de Igualdad de Oportunidades 

de Victoria) tiene un número de responsabilidades 

adicionales. La función de la Comisión consiste en:

•  asegurar que los habitantes de Victoria entiendan 

la protección y las obligaciones de los derechos 

humanos.

•  facilitar una valoración independiente de lo bien que 

el gobierno del Estado y los ayuntamientos acatan 

la Carta

La Comisión continuará cumpliendo con las 

responsabilidades actuales entre las que 

se incluyen:

•  resolver las quejas de discriminación, acoso sexual 

y vituperio racial y religioso a través del proceso de 

conciliación, libre e imparcial de que dispone

•  informar a los habitantes de Victoria de las leyes 

sobre igualdad de oportunidades y vituperio racial 

y religioso

¿Qué derechos están incluidos?

El reconocimiento y la equidad ante la ley

Las personas tienen derecho al reconocimiento 

ante la ley.

Las personas tienen derecho a disfrutar de sus 

derechos humanos sin discriminación.

Las personas tienen derecho a la igualdad ante la ley 

y a la misma protección ante la ley sin discriminación. 

Las medidas que se tomen para asistir a las personas 

desfavorecidas a causa de la discriminación no 

serán considerarás como discriminación ilegal 

según la Carta.

El derecho a la vida

Todas las personas tienen derecho a la vida 

y derecho a no ser privadas de la vida de 

forma arbitraria.

La protección contra la tortura y el trato o 

degradación cruel o inhumano

No se puede torturar a ninguna persona o tratarla o 

castigarla de forma degradante, cruel o inhumana, 

o someterla a experimentos o tratamientos médicos 

o científicos sin un consentimiento total, libre e 

informado de la persona.

La ausencia de trabajos forzados

No se puede mantener a ninguna persona en estado 

de esclavitud o de servidumbre.

No se puede obligar a ninguna persona a hacer 

trabajos forzados u obligatorios, excepto el trabajo 

o la prestación de un servicio por orden judicial; 

durante situaciones de emergencia; o como parte de 

obligaciones civiles normales.

La libertad de movimientos

Las personas tienen derecho a entrar y salir de 

Victoria, a moverse libremente dentro del estado 

y a elegir libremente su lugar de residencia.

La intimidad y la reputación

La persona tiene derecho a que no se interfiera de 

forma ilegal o arbitraria en su intimidad, su familia, 

su casa, o su correspondencia y a que no se ataque 

ilegalmente su reputación.

La libertad de pensamiento, conciencia, 

religión y creencia

Las personas tienen derecho a la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de religión. Aquí se 

incluye la libertad de elegir una religión o creencia y 

la libertad de manifestar la religión de forma individual 

o como parte de una comunidad, bien en público o 

en privado.

No se puede coaccionar o reprimir a una persona de 

forma que se limite su libertad para elegir una religión 

o para manifestar la religión.



La libertad de expresión

Las personas tienen derecho a tener opiniones 

sin injerencias.

Las personas tienen derecho a la libertad de expresión 

que incluye el derecho a buscar, recibir y transmitir 

información e ideas, excepto cuando las restricciones 

legales son razonablemente necesarias para respetar 

los derechos y la reputación de otros, o para proteger 

la seguridad nacional, el orden público, la salud pública 

o la moralidad pública.

La reunión pacífica y la libertad de asociación

Las personas tienen derecho a reunirse pacíficamente.

Las personas tienen derecho a asociarse libremente 

con otras personas y a formar sindicatos y a 

asociarse a ellos.

La protección de las familias y de los hijos

Las familias, como unidad de grupo fundamental 

de la sociedad, tienen derecho a la protección de 

la sociedad y del Estado.

Los niños tienen derecho a esa protección, que es 

lo mejor para ellos, sin discriminación.

La participación en la vida pública

Todas las personas tienen derecho a participar en 

los asuntos públicos.

Todas las personas que reúnan los requisitos 

necesarios tienen derecho a votar y a ser elegidas y 

a tener acceso al servicio público y a cargos públicos 

de Victoria.

Los derechos culturales

Las personas que tienen una cultura, religión, raza 

o lengua particular tienen derecho a disfrutar de su 

cultura, a manifestar y practicar su religión y a usar 

su lengua. Los aborígenes tienen derecho a disfrutar 

de su identidad y de su cultura. Tienen derecho a 

mantener su lengua, sus lazos de parentesco y su 

relación espiritual y material con la tierra, las aguas 

y los recursos con los están conectados, según las 

leyes y costumbres tradicionales.

El derecho a la propiedad

No se puede despojar a ninguna persona de su 

propiedad, excepto cuando se haga conforme a la ley.

El derecho a la libertad y a la seguridad

Todas las personas tienen derecho a la libertad y 

a la seguridad.

No se puede detener o arrestar a ninguna persona 

de forma arbitraria.

No se puede privar a ninguna persona de su libertad, 

excepto por aquellos motivos que establezca la ley 

y que estén de acuerdo con los procedimientos que 

establece la ley.

Cuando se detiene o se arresta a una persona hay que 

informarla, en el momento de su arresto o detención, 

de la razón por la cual ha sido arrestada o detenida, 

e informarla sin demora de cualquier proceso iniciado 

en su contra.

La persona detenida o arrestada por una acusación 

criminal tiene que ser conducida sin demora al juzgado 

y juzgada dentro de un tiempo razonable, desde que 

se produjo el arresto o la detención. De lo contrario, 

la persona tiene que ser puesta en libertad.

La persona en espera de juicio no tiene que estar 

encarcelada bajo custodia de forma automática. 

Su puesta en libertad puede estar sujeta a la 

garantía de comparecer en el juicio o para otra fase 

del proceso judicial.

Cualquier persona que esté privada de libertad 

por arresto o detención tiene derecho a solicitar 

del juzgado una declaración o una orden sobre la 

legalidad de la detención. El juzgado tiene que tomar 

una decisión sin demora sobre la solicitud y ordenar 

la puesta en libertad de la persona, si estima que la 

detención es ilegal.

No se puede encarcelar a una persona sólo porque 

sea incapaz de ejecutar una obligación contractual.

El trato humano cuando se está privado de libertad

Hay que tratar con humanidad y respeto a las 

personas que están privadas de libertad por su propia 

dignidad humana.

La persona acusada que ha sido detenida tiene que 

estar aislada de las que han sido declaradas culpables, 

excepto donde no fuera razonablemente necesario.

La persona acusada que ha sido detenida tiene que 

ser tratada de forma apropiada a una persona que 

no ha sido declarada culpable.

Los niños en el proceso criminal

El niño acusado que ha sido detenido o el niño 

detenido sin cargos tiene que estar aislado de todos 

los adultos detenidos.

El niño acusado tiene que se juzgado tan pronto 

como sea posible.

El niño que ha sido declarado culpable tiene que ser 

tratado de forma apropiada a su edad.

Un juicio justo

La persona tiene derecho a que los cargos, derechos 

y obligaciones estén reconocidos por la ley y a que lo 

decida un juzgado o tribunal imparcial, independiente y 

competente, después de un juicio público y justo.

El juzgado o tribunal puede excluir a los medios de 

comunicación y al público de parte o de todo el juicio, 

si se lo permite una ley distinta de la Carta.

Todas las sentencias o decisiones dictadas por un 

juzgado o tribunal en acciones penales o civiles tienen 

que hacerse públicas, a menos que no sea lo mejor 

para el niño, o lo permita una ley distinta de la Carta.
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Los derechos en las acciones penales

La persona acusada de un delito penal tiene derecho, 

según la ley, a la presunción de inocencia hasta que se 

pruebe su culpabilidad.

La persona acusada de un delito penal tiene 

derecho sin discriminación a las mínimas 

garantías siguientes:

(a)  a ser informada sin demora y con detalle de la 

índole y del motivo de la acusación en un lenguaje 

o, si fuera necesario, en un tipo de comunicación 

que habla o que entiende; y

(b)  a tener instalaciones adecuadas y tiempo 

suficiente para preparar su defensa y a 

comunicarse con el abogado o asesor que 

haya elegido; y

(c) a ser juzgada sin demora excesiva; y

(d)  a ser juzgada en persona y a defenderse 

personalmente o por medio del abogado que 

haya elegido o, si tuviera derecho, a través de 

la asistencia letrada facilitada por Victoria Legal 

Aid (Asistencia Letrada de Oficio en Victoria); y

(e)  a ser informada, si no tuviera asistencia 

letrada, sobre el derecho, si lo tuviera, 

a la asistencia letrada; y

(f)  a tener asistencia letrada de oficio si la 

justicia lo requiere, sin costas a pagar por el 

acusado si careciera de medios para pagar la 

asistencia letrada; y

(g)  a interrogar, o haber interrogado, a testigos 

en su contra, a menos que la ley disponga 

lo contrario; y

(h)  a obtener la comparecencia y el interrogatorio 

de los testigos de su parte en las mismas 

condiciones que los testigos de la acusación; y

(i)  a tener asistencia gratuita de un intérprete si no 

habla o entiende el inglés; y

(j)  a tener asistencia gratuita de ayudantes y de 

tecnología y de herramientas de comunicación 

especializadas si tuviera dificultades de voz o 

de comunicación que requieran esa ayuda; y

(k)   a no estar obligada a declarar contra si 

misma o a confesar culpabilidad. El niño que 

está acusado de delito tiene derecho a un 

procedimiento que tenga en cuenta la edad 

del niño y la conveniencia de promover la 

rehabilitación del niño. La persona declarada 

culpable de un delito tiene derecho a recurrir la 

sentencia condenatoria y la sentencia ante un 

tribunal de justicia superior según la ley.

El derecho a no ser juzgado o castigado más de 

una vez

No se puede volver a juzgar o castigar a una 

persona por un delito por el que ya ha sido 

condenada o absuelta.

Leyes penales retrospectivas

No se puede declarar a una persona culpable de un 

delito por un comportamiento considerado legal en 

su momento.

No se puede imponer a ninguna persona pena por un 

delito que sea mayor que la pena que se aplicaba al 

delito cuando se cometió.

Si hay reducción de pena por delito después de que 

la persona hubiera cometido el delito, la persona tiene 

derecho a reducción de la pena.

La sección no afecta al juicio y al castigo de la 

persona por un acto u omisión que la ley internacional 

consideraba delito cuando se cometió.


